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Las autonomías pueden conducir
al desguace del Estado
En su libro «Las autonomías, encrucijada de España»
propone reformar el capítulo octavo de la Constitución

«Las autonomías, encrucijada de
España» es un nuevo libro de Lau-
reano López Rodó que ayer pre-
sentó en Madrid el profesor Gar-
cía-Valdecasas.

En resumen, López Rodó cree
que debe reformarse el capítulo de
las autonomías, porque, tal como
está regulado en la Constitución,
puede conducir al desguace del Es-
tado y enfrenta la periferia al cen-
tro. Para evitar el procedimiento
de reforma constitucional que exi-
ge un referéndum, López Rodó
propone que por la vía de una ley
orgánica de las autonomías se de-
sarrollen y subsanen las lagunas
del título octavo. Esta ley debería
delimitar el mapa de las comunida-
des autónomas; evitar la indefinida
poliferación sistematizar el pro-
ceso autonómico, homogeneizando
los procedimientos; admitir diver-
sos grados de autonomía, según la
capacidad de cada región, a juicio
de las Cortes; garantizar la plena
soberanía de éstas, respecto de la
reforma de los estatutos; salva-
guardar las competencias del Esta-
do evitar que las comunidades

autónomas puedan ampliar sus
competencias indefinidamente; ga-

rantizar la soberanía del Estado
frente a la insubordinación de las
comunidades, e incluir en dicha ley
las materias relativas al orden
público, policías autónomas y fi-
nanciación de las comunidades.
Las Cortes deben reconducir todo
este proceso.

El «estado de las autonomías» es
una construcción peculiar sin ho-
mologación en el derecho compara-
do, agrega López Rodó, quien de-
dica la mayor parte de su libro a un
estudio estrictamente jurídico de
la regulación constitucional del
proceso autonómico desde el si-
guiente esquema, al que dedica
otros tantos capítulos: confusa
enumeración constitucional de los
sujetos del derecho a la autonomía;
complejidad y discriminación en el
procedimiento a seguir para acce-
der al autogobierno; defectuosa de-
limitación de las competencias de
las comunidades autónomas; siste-
ma imperfecto de control del ejer-
cicio de dicha autonomía e impre-
cisión en cuanto al carácter de los
estatutos autonómicos y al lugar
que ocupan en la jerarquía norma-
tiva.


